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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 03 de mayo de 2022. 
 
 
 

 
 

A efecto de dar trámite a la acción de tutela incoada a favor de la señora María Fabiola 

Londoño Suarez contra la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, 

UARIV, se hace necesario que la peticionaria, dentro del término perentorio de un día (1) 

hábil contado a partir de la notificación de este auto, so pena de rechazo, cumpla con el 

siguiente requisito: 

 

• Aporte toda la prueba documental y anexos enunciados en su escrito de tutela. 

 

 

Notifíquese por el medio más expedito y por Estados. 

 
 

 
María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

Proceso Tutela.  

Accionante María Fabiola Londoño Suarez 

Agente Oficioso Liliana María Calle Gomez   

Accionada 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, 
UARIV. 

Radicado 2022-173 

Auto Interlocutorio 070 

Tema Derecho a la vida y salud. 

Asunto Requiere 


